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Reglamento de 2 de Julio de 1924. •

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que -haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

o
e

N
>fi t

e, c

N e

U tz> oiEIiU  11[131 Pij i [ Ide
t,J

5 o	 Li011dI ll l 	 1 día 30 du Abril de 1946
9 "e, ANO XI 	 NUM.  120

i

Jefatura del Estado

LEY DE 31 DE DICIEMB12E DE
1945 (rectificada) por la que se
conceden pensiones extraordina-
rias a los Agentes auxiliares de
Orden público ya los quecolabo-
ren voluntaria y espontáneamente
con la Fuerza pública, y que de re-
sultas de los actos de colabora-
ción que presten fellezcan o que-
den inutilizados.
El Decreto de dieciséis de Sep-

liembre de mil novecientos treinta y
cinco sobre coordinación de servi-
cio y elementos auxiliares del Orden
público estableció en su articulo diez
que las familias de los que. .n0 sien-
do funcionarios o empleados del
Estado, fallecieran -a consecuencia
de actos realizados en Cumplimiento
de sus deberes como agentes auxi-
liares del Orden público, tendrían
derecho a la pensión que establecie-
ran las Leyes.

Este precepto expresó una pro--
mesa que no ha sido satisfecha
hasta ahora. Sólo con referencia di
recta a la prestación de servicios mi
libares durante la campaña de Libe
ración, dictáronse algunas disposi-ciones, como el Decreto de veintitrés
e Febrero de mil novecientos cuarenta, en amparo de las familias delos fa llecidos en acción de guerraunidos a las fuerzas del E i &ello sinestar formalmente movilizados nifiliados como voluntarios, y la Or-den de veintidós de Julio de mil no-vec

ientos treinta y ocho para los queSirvieron en la organización de i,En-läees motorizados de frentes y Es-tados Mayores»,
Recien

temente el Código Penal,texlo refundido de mil novecientosen anilla y cuatro, en su artículodoscientos treinta y seis, castigac;nnlo autores de atentado a los queco metieren a las personas que acu-dan en axilio de la Autoridad, de sus',gentes o de los fun cionarios. Esclaro 
que con ello se estima a dichasiersonas, a unque su i ntervención notea requerida ni obligada, sino -es•)onlanea, como A gentes de la Auto-

ridad a efectos de protección penal.
Y no debe detenerse ep este punto
la protección. Un imperativo de jus-
ticia exige que tanto para este caso
de ayuda espontánea a la Autoridad
y sus -Agentes como en aquel otro
de prestación obligada de servicios
por agentes auxiliares del Orden pú-
blico que no sean funcionarios del
Estado, para los que formuló el De-
creto de dieciséis de Septiembre de
mil novecientos treinta y cinco una
pomesa lusta ahoro ittcumplida, se
establezca la adecuada protección
económica, con cargo al presupues-
to del Estado, que amparen a las
familias de quienes fallezcan en la
prestación de aquellos servicios.

En su virtud, y de c3nformidad
con la propuesta elaborada por las
Corte Españolas.

DISPONGO:
Artículo primero.— Los que tenien-

do deberes que cumplir como Agen
tes auxiliares del Orden público y
los que en colaboración voluntaria
o ayuda espontánea a la fuerza pú-
blica fallezcan violentamente o de
resultas de heridas suiridas en los
actos de colaboración o ayuda, o
queden inutilizados o incapacitados
de una manera permanente o absä-
luta para el trabajo, causarán pen-
sión extraordinaria en su favor o en

-el de su familia, que consistirá:
a) Empleados del Estado, de la

Provincia o del Municipio: el sueldo
entero que disfrutaren -al ocurrir el
hecho.

b) Militares retirados o emplea-
dos civiles jubilados: el sueldo re- .
guiador de la pensión de retiro o de
jubilación que disfrutasen al ocurrir
el hecho.

.c) Particulares: el sueldo de uu
Guardia Civil.

Artículo segundo.-- La concesión
de las pensiones extraordinarias que
establece esta Ley deberá ser acor-
dada por el Consejo de Mínistros
a propuesta del Ministro de Hacienda

Los que se consideren con-derecho
a ellas por hallarge comprendidos
en el articulo .setenta y uno del vi-
gente Estatuto de Clases Pasivas,
solicitarán del Ministerio de la Gof
bernación la instrucción del expe-
diente previo para averiguar las cir-
cunstancia s. que concurrieran en el
fallecimiento o inutilización, que una
vez ultimado se remitirá a la Direc-
ción General de la Deuda- y Clases
Pasivas y se elevará por esta, con
su informe, al Ministro de rlacienda
para que este, con su propuesta,

someta el caso al -acuerdo del Con-
sejo de Ministros.

Artículo tercero. — Por el Ministe-
rio de Hacienda se dictaránlas dispo
siciones pertinentes para el desarro-
llo y aplicación de esta Ley.

Artículo adicional.— Los preceptos
de la presente Ley serán de aplica-
ción para todos aquellos casos ocu-
rridos a partir de uno de Abril de
mil novecientos treinta y nueve. Los
que se consideren con derecho a los
beneficios que en la misma se esta-
blecen deberán solicitar del Minis-
terio de la Gobernación la instruc-
oión del oportuno expediente en el
plazo de tres meses a partir de la
fecha de publicación de la presente
Ley.

Dada en el Pardo a treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Agricultura
SUBSECRETARIA

Núm. 1.854
Crédito Agrícola, Positos y Seguros del Campo

Con fecha 17 de Abril, el Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba don José Torres
Laguna, haciendo uso de las faculta-
des que le confiere la R. O. de 28 de
Enero de :1930, ha nombrado para el
cargo de Agente auxiliar a don Basi-
lio Ramos Serrano, el cual ejercerá
tal cargo bajo la exclusiva responsa-
bilidad de aquél.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las Corporaciones administradoras
de los Pósitos y demás efectos.

Madrid, 26 de Abril de 1946. — El
Subsecretario P. D., R. Sebastiá.

Magistratura del Trabajo
DE CÓRDOBA

Nútn 1.853
'Don Emilio Grande León, Abogado

Secretario de la Magistratura . de
Trabajo dela provincia de Cór-

' doba.
Certifico: Que en el expediente

número 877-45, seguido ante esta
Magistratura de Trabajo :a instancia
de luan Muñoz García, contra don
Alejandro Marín, de reclamación por
despido, se dictó sentencia por este
Tribunal cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

.Sentencia. — En la ciudad de Cór-
doba a diecisiete de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y seis, el Ilustrí-
simo señor don José Manuel Fer-
nández de Valderrama y Domínguez,
Magistrado de Trabajo de esta pro

-vincia, ha visto en los presentes au-
tos seguidos a instancia de Juan Mu-
ñoz García, contra Alejandro Marín
por despido y.

Fallo. — Que no ha lugar a la de-
manda y en su consecuencia vengo
en absolver y absuelvo a la empresa
demandada don Alejandro Marín de
la reclamación interpuesta en su
contra a instancia de Juan Muñoz
García por despido.-Notifíquese a las
partes esta sentencia y advirtiéndose-
les que contra la misnia pueden in-
terponer recurso de suplicación en
el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la no-
tificación ante el Tribunal Central
de Trabajo, preparado por ante esta
Meistratura. Así por esta mi sen-
tehcia lo pronuncio mando y firmo.-
J. M. F. Valderrama. —Rubricado.

Y mediante ser desconocido el do-
micilio del actor luan Muñoz García
se le notifica la presente sentencia a
los fines acordados, que se expide
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, en Cór-
doba a 4 de Mayo de 1946. —Emilio
Grande. — Rubricado. — V.' 13.° El
Magistrado de Trabajo, J. M.F. Val-
derrama. — Rubricado.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Paleneiana

Núm..1.819
Don Juan Pérez Torres, Secretario

de la Junta municipal del Censo
Electoral de Palenciana.
Certifico: Que en el expediente

de las sesiones que celebra la Junta
municipal del Censo Electoral, exis-
tente en esta Secretaría de mi cargo
obra el acta que copiada dice:

Acta del día 28 de Abril de 1946—
En la villa de Palenciana a las 12
horas del día 28 de Abril de 1946; se
reunieron en la Sala Capitular de. la
Casa Ayuntamiento de esta villa, los
señores que componen la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral; Presi-
dente, don Manuel Velasco Martin;
Vocales, don Francisco Miar López,
don Francisco Pérez Rubio, don
losé Carreira Ramírez, don 'Pedro
Pedrosa Aguila, don Enrique Velas-
co Hurtado y don Francisco Vilchez
Muñoz, asistidos de mi el Secretario.

JUEVES 9 DE MAYO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ

I Núm. 1.7881

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tis ala L'egislaeión peninsular, a los veinte días de su
romulgaeión, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no :excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios q,ue se mande publicar
en 

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Dobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(Ple. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses . . • 36

Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts,
Id. de 	 id. 	 N. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906, —

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franquee concertada

Ministerio de Cultura 2024
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Por el Sr. Presidente se hizo sa-
ber a los reunidos que tenía por ob-
jeto la sesión dar cumplimiento a-
lo ordenado en el artículo 36 de la
vigente Ley Electoral, por haberse
llevado a efecto lo también dispues-
to en el artículo 33 de la misma, or-
denándose por el Sr. Presidente po-
ner de manifiesto a los señores de
la Junta, los tres grupos de listas
hechos con arreglo al precepto legal
últimamente citado, para su examen
por dichos señores Vocales y veri-
ficado este, previa entrega y leido el
-mentado artículo 36, por unanimidad
acuerda la designación de Presiden-
tes y Suplentes en la forma siguiente:

DISTRITO UNICO
Sección

Presidente, don Cristóbal Fuentes
Montes.

Suplente, don José Carreira Ra-
mírez..

• Sección 2.a
Presidente, don Francisco Hurta-

do Velasco.
Suplente, don Lorenzo Crespillo

Luque.
Sección 3.a •

Presidente, don Casto Hurtado
Soriano.

Suplente, don Antonio
Velasco.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar se dió por terminado el
acto, acordándose se pida testimo-
nio del acta al Iltmo. Sr. Presidente
de la Junta Provincial y otro al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, para su remisión
con respetuosos oficios, al primero
para su constancia y al segundo por
si tiene a bien y se digna ordenar su
ins.erción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, dándose el acto por
terminado y firmándose por los asis-
tentes de que certifico:

Hay un sello. - Manuel Velasco,
Francisco Béjar López, Francisco
Pérez Rubio, José Carreira, Pedro
Pedrosa, Enrique Velasco, Francis-

co Vilchez.- Rubricados.
Concuerda fielmente con su origi-

nal. V para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia por si se digna acordar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia; expido la presente
que visa y sella el Sr. Presidente en
Palenciana a 28 de Abril de 1946. -
Juan Pérez Torres.- V.° 13.°: El Pre-
sidente Manuel Velasco Velasco.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.841

• Sección de Fomento
De conformidad con lo dispuesto

en las Ordenanzas municipales y lo
resuelto por la Comisión municipal
Permanente en sesión dc 15 de Abril
ppdo. se anuncia la aprobación en
principio de un proyecto de parcela-
ción de [os terrenos de la Huerta de
.La Golondrina así como que alu-
dido estudio se halla expuesto al.'
público en la Sección de Fomento
de esta Secretaría municipal, por el
plazo de veinte días hábiles contados
desde el siguiente a la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con el fin de que
aquellos a quienes interese, puedan
formular las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba 3 de Mayo de. 1946. -El
Alcalde, A. Luna.

ALCARACEJOS
Núm. 1.730

El Alcalde Presidente , del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

habitantes de este término .municipal

I
con referencia al 31.de Diciembre de
1945, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,.
pOr espacio de quince días hábiles,
a fin de que puedan formularse las
reclamaciones que estimen conve-
nientes sobre las inclusiones, exclu-
siones o clasificaciones indebidas.

Lo que se hace público para gene
ral conocim.ento.

Alcaracejos a 24 de Abril de 1946.
-Florian Risquez.

ADAMUZ.
• Núm. 1.732

Aprobado definiti /amente el pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1946, de acuerdo con lo
determinado en la Orden de 14 de
Marzo y en el Decreto de 25 de Ene-
ro sobre Haciendas municipales, se
expone al público expresado docu-
mento por término de quince días,
así COMO las,ordenanzas aprobadas
o- modificadas y sus tarifas, de aque-
llos recursos consignados en el pre-
supuesto de gastos, para que pue-
dan forntularse las reclamaciones
que procedan por quienes tengan de-
recho y facultad para hacerlo.

Adamuz a 25 de. Abril de 1946. -
El Alcalde, Rafael Maynez.

ZUHEROS
Núm. 1.753

El Alcalde de Zaiheros, ha-ce saber:
• Que confeccionado el Padrón de
habitantes de este término municipal,
con referencia al 31 de Diciembre de
1945, queda dicho documento ex-
puesto al público en unión de las
hojas de inscripción que han servi-
do de base para la confección de
aquel, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días
hábilea, durante cuyo plazo podrán
ser examinados los referidos docu-
mentos y formular las reclamaciones
que se estimen procedentes, sobre
inclusiones, exclusiones o clasifica-
ciones indebidas.

Zuheros a 20 de Abril de 1946. -
El Alcalde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.752 	 .

El Alcalde Presidente del Ayunta,
•miento de esta villa, hace saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario del Repartimiento General
de Utilidades del ejereicio de 1945
queda abierta en las oficinas de Re-
caudación municipal por término de
un Mes contados desde el día de
hoy, transcurrido el cual incurrirán
los morosos en el único grado de

. apremio con el recargo del 20 por
ciento del que quedarán relevados
si -satisfacieren sus cuotas desde el
27 de Mayo al 7 de Junio y reducido
al 10 por ciento si lo hicieren hasta
el día 27 de dicho mes; transcurrido
el último día indicado se procederá
a su cobro sin más trámites por la
vía de apremio.

Lo gire se hace público por medio-
del presente para general conoci-
miento.

Villanueva del Duque, 27 de Abril
de 1946.- Firma ilegible.

EL VISO
Núm. 1.765

El Presidente de la Junta General del
Repartimiento de Utilidade's
este Municipio, del próximo pasa-
do ejercicio, hace saber:
Que confeccionado por esta Junta

el repartimiento general de utilidades
formado con arreglo a los preceptos
del Estatuto municipal de 8 de Mar-
zo de 1924 para el ejercicio de 1945,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles a lo s .
fines previstos en los artículos 5J0 -y
511 de dicho Estatuto.

Durante el plazO de exposición y
tres días más se admitirán por la
Júnta las reclamaciones que se pre-

senten por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento;
estas reclamaciones habrán di for-
mularse en hechos concretos y deter-
minados con los justificantes , preci-
sos'y serán presentadas en la Secre-
taria.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

El Viso a 17 de Abril de 1946. -
Cecilio Mantas.

BUJALANCE
Núm. 1.766

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que entre los acuerdos adoptados

en la sesión celebrada por la Ilustre
Comisión Gestora del Ayuntamiento
de esta ciudad el día 25 del actual,
figura el siguiente:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se
manifestó que previamente había
reunido a la Çoinisión de . Hacienda
para ,que infOrmara sobre la urgen-
cia de suplementos de crédito en va-
rias consignaciones del Presupuesto
ordinario vigente, que estima indebi-
damente dotadas, reforzando • por
tanto varios capítulos y -partidas del
mismo. Asesorado consrenientemen-
le por dicha Comisión, propone su-
plementos de crédito por la cantidad
de 249.175 pesetas. Por unanimidad
la Comisión Gestora acordó ap ro-
bar dicho suplemento, facultando al
señor Alcalde para que ordene pa-
gos seguidamente del mismo, sin
perjuicio de las reclamaciones que
pudieran presentarse en su día.

Bujalance 26 de'Abril de 1946.—
José lbafiez Mellado.

JUZGADOS
CORDOBA
Nii m. 1.849

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera I ns-
Canela número uno de esta capital.
Hago saber: Que en . autós ejecuti-

vos a instancia de la Compañía Mer-
cantil R .?gular Colectiva »Hija?. de
Francisco Gavilán Muñoz,, contra
don Diego Gutiérrez Guzmán, he
acordado sacar a pública primera
subasta. por termino de veinte días
las fincas siguientes, sitas todas en
término de Mancha Real.

Primera. Haza de olivar en el si-
tio La Solana., sup y rfici Y. ochenta y
cuatro áreas, sefmra y cuälro centia-

rcas. Valorada en dos mil quinientas
cuarenta y dos peselaS veinte cénti-
mos. 	 .

S?gunda. Otro olivar en el sitio
Senda del Lobo, superficie sesenta y
dos áreas, sesenta y dos - centiáreas
con ochenta y cuatro olivos. Valora-
da en dos mil noventa y ocho 'pese-
tas diez ~irnos.

Tercera. aró olivar en el sitio
Senda del Lobo, conoci.dö por Pan-
tano, superficie una hectárea, nueve
áreas, cincuenta y ocho centiáreas,
arraigan ciento veinte olivos . y treinta
plantas. Valorado en cinco mil - cua-
trocientas setenta y nueve pesetas.

Cuarta. Olivar en el sitio Cruz
del Pulgón, de cuarenta y cuatro
áreas, noventa y cinco centiáreas, en
la que arraigan cuarenta y ocho oli-
vos. Valorada en cuatro mil cuatro-
cientas noventa y cinco pesetas.

Quinta. Haza de olivar llamada
Matadero, con superficie de . setenta
y tres áreas, veinte centiáreas, en la
que arraigan treinta y'ocho olivas
Viejas, diez y nueve estacas y ocho
Plaza. Valorada en once mil sete-
cientas doce pesetas. • 	 -

Sexta. Haza de olivar en el 'sitio
Cruzacaminos y Cañada de Antiseo
sa, su perfiCie . una hectárea, cuatro
áreas y ireintiocho centiáreas. Valo-
rada en cinco mil quinientas sesenta
y seis pesetas cincuenta y ocho cén-
timos.
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.Para ciado de dicha subasia.se

ha señalado el día SEIS DE JUNIO
PROXIMO Y HORA DE LAS DOCE
ante este luzgado, sito en calleGón.
gora sin número bajo las condicio.
ties siguientes:

Primera. - Que para tomar parle
en la subasta deberán consignaran,
viamente en la mesa del Juzgador'
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la tasación peri,

cial que sirve de tipo para cada ura

de las fincas, sin cuyo requisito nO

seran admitidos.
Segunda. - .Que no se admitirán

posturas que no cubran las dos ier,
ceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de cedera
un tercero; y que los autos y la cer,
tificación 'del Registro de la Propia
dad estarán de manifiesto en la Se,
cretaría para que puedan examinar,
los los licitadores.

Dado en Córdoba a siete deMayo
de mil novecientosxuarenta Y seis.-
Antonio de la Pive Crehuet.-El
cretario, José María Corlazar.

MONTORO

, Núm. 1.358
El Juez de Instrucción do ,Montoro.
• Por : I presente edicto ruega ala,

das las autoridades civiles y milita .

res e individuos de la Policía judicial
delaNación procedan a la busca

captura de las caballerías que a COP.,

tinuación se resefianasí como aladol

autor o autöres del hecho susiraidas
al vecino de esta ciudad AntonioNlu»
ñ.oz Serrano la noche del 20 al 21
del actual de la finca San Migue

ßajo de este término y caso de Ser

habidas sean puestas a disposn
de este Juzgado, estos últimos end
arresto municipal de esta ciudad.
dricoAD:caE9od4dro6udaa

en

sdoobreenhusrutom-ario número 60

cl e 1946. -rdF0M. 1°V?nuetbrciaar.°1 esa, 2-5Eld eS elvcirderlia°,

Mulo
 Secñaapsödn de /a: 9 	 acab:11,11ersías.ilde,

1'47 metros capa castaña raza esocpd.

fiola,

b ‘

ola, Señas particulares lucero ,1

claro bragado cinta blanca eare

quierda.
y con el hierro V-10 cadera

y con ei
mano izquierdalicero
rro V-10 nalga izquierda.

Mula de 8 años alzada 1 46

tros capa castaña raza 125111:1011
senas particulares bocirroid
negro, braquibragada
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